
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Ñ RESOLUCION No. 242nr oar7o 7

La, A AaAaros de 19......

CONSTDERANDO :

Que, don Nelsón Rodríguez Lucero, presta sernvicias en este Organtsmo como em
pleado contratado por Servicio Eventual;Sl

zY, / Que, el indicado trabajador ha ¿ncwuido en causal de destitución al haber
el " faltado ¿njustificadamente a 4us Labores por más de díez días consecutivos;

Que, el comportamiento Laboral de don Nelsón Rodríguez Lucero, se agravó al
auwsentanse desde el 18. de Febrerode 1981, portando títulos valores ginados -
por el TINRED, contra el Banco de La Nación en favor de distintas dependen-

Cas, por un-monto: total de Setecientos Ochentiocho Mi£ Quinientos Noventio
cho soles oro (S/. 788,598.00), cuya entrega se había encomendado enmí -

|
,

 54Ó6n de servicio; 0 :

que habiéndose confígurado Lacausal de abandono de cargo y con fecha 5 -
arzo. de 1981, don Nelsón Rodríguez Lucero ha procedido a hacer devolu -0 ción de Los títulos valores y documentación cuya entrega se le encomendó;

Que, es conventente ¿mponer La sanción de destitución al referido trabaja -
dor, además de La inhabilitación cortespondiente;
De conformidad con Lo dispuesto por Los Arts. 37”. y 45% del D.L. 20555, e)

S ánciso d) del Ant. 39% de La ley N*11377;:y,
Estando a Lo informado por Las Oficinas Central de Administración y de Ase-
sornta Jurídica y con opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; '

SE RESUELVE :

Artículo 1*..- DESTITUIR, a partir del 18 de Febrero de 1981, a don Nelsón
,  Rodííguez Lucero, Empleado Contratado por Servicio Eventual,por haber ¿ncuwuido en abandono de cargo al faltar injustificadamente a 5usLabores por más de diez días consecutivos.

__
fNiítculo 2” .- Don Nelsón Rodríguez Lucero, no podrá neingresar a prestar -

Gon E -  Aenvicios al Sector Públicco e el pentodo de tres años -

contados a partir de La fecha de La presente Resolución.

Regástitese y Comuníquese.

VICTOR/NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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A JEFE DEL INRED

DE JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : Destitución de Empleado Contratado NELSON RODRIGUEZ LUCERO

FECHA : 10 de Marzo de 1981

dom

OAJ/TVM
1p.

Don NELSON RODRIGUEZ LUCERO, que presta servicios en este Insti-
tuto en calidad de Empleado Contrato por Servicio Eventual, ha
incurrido en causal de Destitución, al haber faltado injustifica
damente a sus labores por más de diez (10) días consecutivos, ha
biéndose agravado dicho comportamiento laboral al ausentarse des
de el 18 de Febrero de 1981, portando títulos valores girados -
por el INRED, contra el Banco de la Nación en favor de distin -
tas Dependencias, por un monto total de S/, 788,598.00, cuya en-
trega se le había encomendado a dicho Trabajador en misión de -
servicio. Después de cumplidos los diez (10) días establecidos
por Ley para considerar abandono de cargo, el indicado trabaja -
dor ha procedido a hacer devolución de los indicados títulos va-
lores y documentación cuya entrega se le encomendó, quedando pendiente la grave irresponsabilidad cometida enel ejercicio de su
función.

Esta Oficina, estima procedente Destituir, a partir del 18 de Fe
-brero de 1981, a don NELSON RODRIGUEZ LUCERO, empleado contrata-
do por Servicio Eventual, por haber incurrido en abandono de car
go al faltar injustificadamente a sus labores por más de diez -
(10) días consecutivos, en aplicación de lo dispuesto por el inc.

"d'"" del Art. 39 de la Ley 11377 - Estatuto y Escalafón del Servi
cio Civil, haciendo presente que el citado ex-servidor no podrá -
reingresar a prestar servicios al Sector Público durante el perío
do de tres años, contados a partir de la fecha de expedición de -
la respectiva Resolución de Destitución, asimismo, esta OAJ se -
permite recomendar se dé cuenta a la Autoridad de Trabajo de la -
Destitución en referencia.

o Atentamente,7Mueredl€IS z «e a yE 4 SMÉÁDORO VILLAVICENCIO MURILLO
WE Ñ e

y Y Oficina de Asesoría Jurídica
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INFORME N? QUU-0CA-81

Director Ejecutivo
Jefe de La Oficina Central de Administración
Proy. de Res. Jef. sobre destitución por abandono de cargo
Lima, 9 de Marzo de 1981. .

Por el presente, me durijo a Ud. , a fin de elevante
adjunto al presente un proyecto de resolución por el cual 5e destí-
tuye a partía del 18.2.81 a don Nelson Rodríguez Lucero, por fal -
tar ¿njustificadamente a sus labores por más de diez días consecutivos.

El proyecto de resolución arviba indicado esta de con-
formidad con Lo dispuesto por Los Ants. 37” y 45% del D.L. 20555 y el
ánciso d) del Art. 39% de La Ley 11377.



|

QERubuicA PERA,a "AÑO E NTENARIO pe
DE TUPAC AMARUA

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME Ne //S Zup-81

A 3 Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE $ Unidad de Personal
ASUNTO 3 Eleva Proyecto de Resolución Jefaturaldedestitución por abandono de cargo,
FECHA 3 Lima, 9 de Marzo de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, a fin de elevar a su consideración un proyecto de Reso lución
Jefatural por el cual se destituye a don NELSON RODRIGUEZ LUCERO,
Empleado Contratado por Servicio Eventual, a partir del 18 de Fe
brero de 1981, por haber incurrido en la causal de abandono de -
cargo al faltar injustificadamente a sus labores por más de diez
días consecutivos.

Sobre el particular, esta Unidad estima conve
niente informar que el trabajador Rodríguez Lucero, con fecha 18
de Febrero de 1981, desapareció llevando consigo titulos valores
girados por el INRED contra el Banco de la Nación en favor de -distintas dependencias, cuya entrega se le confió en misión del
servicio; sin embargo, el día 5 de Marzo en curso y habiendo transarrido el término de abandono, el indicado Rodríguez Lucero procedió a devolver la totalidad de títulos valores y demás documentos
que se le encomendaron; razón por la cual en el proyecto adjunto
se le destituye, acción que esta Unidad estima procedente, por ha$e berse configurado la causal de abandono de cargo.

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo
proyecto de Resolución Jefatural a fin que se sirva aprobarlo en
primera instancia y elevarlo a la Superioridad solicitando su au
torización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted,
salvo mejor parecer. elMSUTUTO “220; SREACIO?
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